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Númeroeuelto, SO oéntlmoa 
A partloular**, OO o*ntl«M«l 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X Í I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Keina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A . R . el Prínoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas de la Augus
ta Real Famil ia , cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: Perseverando el Gobierno 

de V . M . *n el propósito de preparar 
unas elecciones generales, utilizando 
el Censo eleotoral que se está cou feo 
cionando en la actualidad, y que debe
rá estar terminado en el mes de no
viembre próximo, oree preciso ga
rantizar la pureza de la emisión del 
sufragio proveyendo al elector de un 
documento que acredite su verdadera 
personalidad y que evite posibles su
plantaciones, y a este efeoto, se consi
dera indispensable la implantación 
del carnet- oficial de ide/itidad, que a 
la vez sea carnet eleotoral, de carácter 
obligatorio, mediante una disposición 
espeoial en el formato que permita 
jastifioar fáoilmente que se ha ejerci
do el deber de oiudadano de votar en 
cada eleoción que se verifique. 

Este sistema de identificación perso
nal y la forma de aoreditar la emisión 
del voto están ya experimentados oon 
éxito en otros países, y el Gobierno, 
aooediendo gustoso a las petioiones 
que se le han formu ado en dioho sen
tido, no solamente desea implantar el 
carnet en la forma antedicha, sino que 
se propone que antes de que se verifi
quen las próximas elecciones puedan 
estar provistos de este documento los 
electores de las capitales de provinoia 
7 de los Ayuntamientos de Cartagena, 
Ferrol, Gijón y Jerez de la Frontera, 
y será, además, un ensayo haoia la ge
neralización del carnet de identidad 
ciudadana conveniente para todos los 
actos de la vida públioa en que se im
pone aoreditar la personalidad por 
modo indubitado. 

Por las razones expuestas, el Presi
dente del Consejo de Ministros que 
suscribe tiene el honor de proponer 
R V . M . el siguiente proyecto de de
oreto. 

Madrid, 22 de julio de 1980. 
S E Ñ O R : 

A . L . R. P . de V . M . , 
DÁMASO BKBINGUKR FUSTE 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, y de aouerdo 
oon éste, 

Vengo en deoretnr lo siguiente: 
Artículo 1.° Con la denominación 

de «Carnet ofioial de identidad», se 
orea un documento ofioial para uso de 
todos los espafioles mayores de cator
ce Auos, que tie e por objeto identi
ficar la personalidad de su legitimo 
poseedor. 

Art íou 'o 2.° P a r a su debida efioa-
oia reunirá oomo requisitos indispen
sables los siguientes: 

A) Contendrá en su texto los da
tos y cirounbta» cias personales del t i 
tular, o s a nombre y ap 11 idos, natu
raleza, veoindad, domici io, estado ci
v i l , profesión y fecha de su naoimien 
to; figurará asimismo el número de or
den del documento y la fecha de su 
expedición. 

B) Como parte inherente de la ho
ja de! can et en que se consigne el 
texto, y formando oon ella un cuerpo 
o pieza absolutamente inseparable, fi 
gurará la fotografía del interesado. 

C) E l nombre del titular aparece 
rá estampado en el carnet en oondi
oiones técnicas tales que impidan pue* 
dan ser borrado y sustituido por otro, 
f in dejar huellas indelebles de la su 
plantación. A este efeoto. y para lo 
grar en todo momento la identifica 
oión del titular del oarnet, se adopta
rá el prooedimiento y la forma que 
técnicamente ofrezoa mayores ga 
ran t ías . 

Artículo 3.° E l oarnet de identi
dad será, al propio tiempo oarnet 
eleotoral para todos los espafioles que 
oon arreglo a la Ley deban figurar en 
el Censo eleotoral. A este fin, el oar 
net tendrá una disposición espeoial 
eu su formato que permita aoreditar 
fácilmente la emisión del voto de su 
poseedor. 

Artíoulo 4.° L a obtenoión del oar
net es obligatoria para todo el que ten 
ga la oondioión de eleotor, pudiendo 
serle exigida la presentación del oar 
net para justificar su personalidad. 

E n atenoión a la urgenoia oon que 
han de efectuarse as primeras elec
ciones generales y a las dificultades que 
esa urgencia supone para la oondioión 
y expendición del carnet, la obligito 
riedad del mismo só'o alcanzará para 
esas elecciones a las oapitales de pro 
vinoia y Ayuntamientos de Cartagena, 
Ferrol , Gijón y Jerez de la Frontera. 

Para todos los demás espafioles ma
yores de catorce afios será voluntaria 
la obtención del carne', pero su pre
sentación se considerará preoisa en to
do acto ofioial en que las Autoridades 
y funoionarios públicos exijan identi
ficación de personalidad, para la que 
no baste la cédula personal. 

Artíoulo 5.° L a validez del carnet 
de identidad será de ouatro afios. Pa
sado esta plazo se procederá a su total 
renovaoión. 

Artículo 6.° E n el oarnet se harán 
por el Servioio genera' de Estadíst ica 
las rectificaciones de ios datos que 
contenga con arreglo a ley o a peti
ción del interesado, acompañada de 
los documentos en que la rectificación 
se apoye. 

Artíoulo 7.° E l Servioio general de 
Estadís t ica , dependiente del Ministe
rio de Trabajo y Previsión, será el 
organismo oficial enoargado de la di 
rección y ejeouoió'i del servioio reía 
oionado con la implantación, exoendi-
oión y autorizaoión del oarnet de iden
tidad, debiendo proponer a dicho M i 
nisterio las bases y oondioiones a que 
ha de sujetarse el oonourso que se abra 
para la adjudicación de los trabajos 
materiales de impresión y oonfeooión 
del carnet. 

Artículo 8. E l precio del carnet 
será fijado por el servicio general de 
Estadís t ica , dentro de los límites de 
terminados en el artículo 51 del Esta 
tuto Munioipal. 

Art íou 'o 9.* E l oarnet no podrá ser 
objeto de recargo ni impuesto alguno 
por el Estado, la Provincia o el Mu
nioipio. 

Articulo 10. Queda autorizado el 
Ministro de Trabajo y Previsión para 
diotar cuantas disposiciones ostime 
necesarias al oumplimiento de este 
decreto. 

Dado en Palaoio, a veintidós de 
julio de mi l novecientos treinta. 

A L F O N S O 
B l Presidente del Consejo de Ministros, 

DÁMASO BKRENOUER FUSTE 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Administre ción 
Im tirsos por diversa causas en el 

artíoulo 23 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924 los Ayuntamientos de 
primera categoría que a c ntinuación 
se expresan, 

Esta Direooión general, haciendo 
uso de la faoultad que le conoede el 

mencionado artículo con la Real orden 
de 1.° de octubre de 1925 y la de con
vocatoria de concursos de los precita
dos oargos, ha aoordado designar para 
ocupar las Secretarías de los mismos 
a los individuos que figuran en la 
adjunta relación. 

Madrid, 10 de julio de 1930.—El 
Direotor general, Miguel Salvador. 

Relación que se cita 
Provinoia de L a Corufla: Dumbr ía , 

D . Manuel Chouza Salmonte, Seoreta
rio de Sobrado. 

Idem de Cádiz: Trebujena, D . Juaa 
Dimas Mellado Calvo, Seoretario de 
Higuera la Real (Badajoz). 

Idem de Orense: Paderne de AHa 
riz, D. Francisco Paradela Moure, Se
oretario de Avión.—La Peroja, don 
Germán Suárez Prieto, ex Seoretario 
de Villardevós. 

E n vir tud del o ncurso anunoiado 
por Orden del 9 de mayo últ mo, Oa 
ceta del 10, han sido nombrados Inter
ventores de Fondos de las Corpora
ciones que abajo se citan los sefiores 
que a continuación se expresan, advir 
tiéndose que la publicaoión que se 
haoe de estos nombramientos no los 
conva' idará si estuviesen hechos con 
infracción de alguna disposición regla
mentaria. 

Madrid, 15 de julio de 1930.—El 
Director general, Miguel Salvador. 

Relación que se cita 
Don Heliodoro Fernáudez Caraba 

lio. Herencia (Ciudad Real). 
D . Fernando Rodríguez Garoía, So-

ouéllamos (Ciudad Real). 
D . Rogelio Urialde de la Paz, Se

govia. 
D. Angel de Angelo Valdés, Siguen-

za (Guadalajara). 
D . Luis Aramburu y Lerohundi, Ba-

sauri (Vizcaya). 
D . José B*ltrán Díaz Bri to. Valen 

oia (Diputación provinoial). 
D . Marceliano Lejarraga García, 

Cuenoa. 
D. José Marino Fernández Sierra, 

Langreo (Oviedo). 
D . Esteban Navas Huiz, Antequera 

(Má'aga). 
D . Paulino Samaniego Arias, Cudi-

llero (Oviedo). 
D . A n t o n i o Villanueva Gómez , 

Orense. 
D . Heliodoro Fernáudez Caraballo, 

San Martín del Rey Aurelio (Oviedo). 
D . José Suris Soler, Gerona (Dipu

tación provincial). 
D . José Cobos Estradas, Sevi l la 

(Diputaoión provinoial). 



GOBIERNO CIVIL 
E n cumplimiento de lo qae dispone 

la Real orden del Ministerio de Ins 
trucción Públioa de 16 del oorriente, 
publicada en la Gaceta de Madrid de 
18 del mismo, diotando normas para 
la constitución de los Colegios de A r 
quiteotwg, y en virtud de la interven
ción que se confiere a los Gobernado 
res Civiles en el artioulo 3.° de dioha 
disposición legal, se oonvooa a todos 
los Arquitectos oon residencia en las 
provincias de Santander, Burgos, So 
ria , Segovia, Av i l a , Madrid, Toledo, 
Ciudad Real, Cuenoa, Guadal ajara, 
Cáoeres, Badaj z y Valladol id , a una 
reunión, que se oelebrará en este Go
bierno C i v i ' , el próximo día 29 del 
aotual (martes), a las dooe de la ma-
ñaña, para proceder a la constitución 
del Colegio de Arquitectos, oon oapi 
talidad en Madrid. 

Madrid, 23 de jul io de 1980.— E l 
Gobernador, E l Conde del Val le de 
Súchil . 

4.a DIVISION HIDROLOGICO FORESTE 
DR LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ANUNCIO DB SUBASTA 
Aprobado por Real orden de 14 del 

mes actual el Plan de aprovech mien 
tos que se ha de llevar a cabo durante 
el afio forestal de 1930 31, en loa 
montes del Estado a cargo de esta 
División, se hace saber que el día 30 
de agosto próximo tendrá lugar en 
las C«sas Consistoriales de los pueblos 
de esta provinoia, en ouyos términos 
radican los montes que se citan, la 
subasta de los aprovechamientos que 
se detallan a continuación, rigiendo 
para dichos aotos los pliegos de oon 
dioiones que se hal larán de manifiesto 
en las Alcaldías de los pueblos res
peotivos; y , de no presentarse lioita
dores a < ichas subastas, se celebrarán 
las segundas el día 9 de septiembre 
venidero, a las mismas horas que las 
primeras. 

A las diez horas, la del monte Pe
rímetro de Canenoia, término munioi
pal de Cauencia. de pastos, para 200 ' 
reses lanares y 10 vacunas, de 42 heo 
tareas, por 300 pesetas y duración de 
seis meses. 

A as diez horas la del monte Pe
rímetro de Lozoya, término munioipal 
de Lozoya, de pastos, para 700 reses 
lanares y 60 vacunos, de 450 heotá 
reas por 2.000 pesetas y duraoión del 
afio forestal. 

Madrid, 22 de julio de 1930—El 
Ingeniero Jefe (Firmado). 

(Núm. 1.510) 

Comandancia de la Guardia Civil da Madrid 
••. ——— .... • 

Siendo necesario oontratar el arren" 
damiento de un edificio para el servi 
ció de la Guardia C i v i l del puesto de 
Torrejón de Ardoz por tiempo inde 
terminado y preoio de 2.400 pesetas 
anuales, se invita a los propietarios y 
administradores de fincas urbanas en
clavadas en la expresada poblaoión a 
que presenten sus proposioiones ex 
tendidas en papel del timbre de la 
clase 11.*, a las doce del día en que 
oampla el término de veinte dí»s de 
publicado e>te Anuncio, al Jefe de la 
línea de esta Villa eu la Casa cuartel 
del Instituto, oalle Cerrada, número 
24, de dicho pueblo, donde se halla 
de manifiesto el pliego de oondioiones 
que ha de reunir el edifioio que se so
lioita . 

Las proposioiones deberán expresar 
el nombre y veoindad del proponente, 

si es propietario o su representante 
legal, calle y nú^r^ro donde se halla 
situado el edifioio que se ofrece y pre 
oio del arriendo y la manifestación de 
que se compromete a oumplir todas 
las oondioiones consignadas en el 
pliego de oonourso. 

Torrejón de Ardoa, 16 de julio de 
1930.— E l primer Jefe (firmado). 

(Núm. 1.511) 

Ayuntamiento de Mad r i d 

Secretaria.—Negociado 2 * 
E n oumplimiento de lo determinado 

en las vigentes disposiciones, queda 
expuesto en el Negooiado de Haoienda 
de esta Seoretaría, por término de 
ocho días hábiles, a oontar desde el 
siguiente al de la publioaoión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente comprensivo, 
entre otros extremos, de aouerdo adop
tado el 16 del actual por la Comisión 
Permanente de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, para que, con oargo a 
las disponibilidades del remanente del 
ejeroioio eoonómioo de 1929, se habi 
lite en el Capítulo III , Artículo 1.°, 
del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del interior, un crédito de 4.920 
pesetas, oon el que se oonstituirá un 
nuevo oonoepto el 120 bis, que se en 
tenderá redactado en los siguientes 
términos: «Pa a pago de uniformes a 
los dooe inspectores de P . U . , repues 
tos en sus oargos». 

L o que se anunoia al públioo para 
su oonocimiento, con la advertenoia 
de que, durante el indioado plazo y el 
de los ocho días hábiles inmediata
mente siguientes, podrán formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes oontra dioha habilitación de 
crédito, para ante el Excelent ís imo 
Ayuntamiento Pleno. 

Madrid, 19 de julio de 1930.—El 
Secretatio aooidental, M . Saborido. 

(Núm. 1.526) 

A virtud de lo determinado en las 
vigentes disposiciones, queda expues 
to en el Negooiado de Haoienda de 
esta Secretaría, por término de quin 
oe días hábi es, a oontar desde el si
guiente al de la publioaoión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFIOIAL de la 
provinoia, el expediente oomprensivo 
del aouerdo adoptado en 9 del a< tual 
por la Comisión Permanente de este 
Excelentísimo Ayuntamiento, para 
que, oon oargo a las disponibilidades 
del remanente del ejercicio eoonómioo 
de 1929, se suplemento en 14.027 pe 
setas el crédito consignado en el Ca 
pitulo I V , Artículo 4.°, Concepto 155 
del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del interior, para satisfacer sus 
jornales desde el 16 del aotual hasta 
°1 31 de Dioiembre próximo, a nueve 
repartidores de reses sacrificadas en 
el Matadero, que habían sido despedí 
dos en Ootubre de 1925 y fueron read
mitidos por el indioado aouerdo. 

Lo que se anunoia al públioo para 
su oonooimiento. 

Madrid, 19 de julio de 1930.—El 
Seoretario accidental, M . Saborido. 

(Núm. 1.525) 

A Y U N T A M I E N T O S 
O E L A P R O V I N C I A 

S E V I L L A L A N U E V A 
E l apéndice o resolución de altas y 

bajas a! Registro fiscal de edificios y 
solares, de este término municipal, 
que h« de servir do base para el pa
drón de la contribución del próximo 
afio de 1931, se halla terminado y ex 
puesto al públioo en la Secretaria de 

este Ayuntamiento por quinoe días, 
al objeto de oir reolamaoiones. 

Sevi l la la Nueva, 19 de julio de 
1980.— E l Aloalde, Benito Martines. 

(Núm. 1.523) 
E L A L A M O 

Habiendo aoordado el Ayuntamien 
to de mi presidenoia proveer en pro 
piedad las plazas de Practicante j 
Matrona en esta looalidad, se anun
oia por medio del presente, para que 
los aspirantes que deseen oonoursar 
dirijan sus solicitudes a esta Alcaldía 
durante el término de treinta días a 
oontar desde el siguiente al de la in
seroión de este anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Las dotaciones consistirán en la 
oantidad de 4"0 pesetas anuales oada 
plaza, satisfechas por trimestres ven
cidos de fondos municipales, o sea el 
30 por 100 de la asignaoión que dis
fruta el Médioo titulado. 

Esta poblaoión oonsta de 1.222 ha
bitantes y perteneoe al partido judi 
oial de Na val carnero, provinoia de 
Madr id . 

E l Alamo, 21 de ju io de 1930.—El 
Alcalde, Gabriel Caaorla. 

(Núm. 1.524) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don E m i l i o de Ignesón Paz, Ofioial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de esta Corte. 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo C iv i l de esta Audiencia, territo
r i a l , Reiatoría Seoretaría del L i e n 
ciado D . Joaquín Garrigues, penden 
en apelación unos autos seguidos por 
D . Juan Oliver Sallares, oon D . En
sebio Pérez del V i l l a r , sobre reolama
oión de 6.000 pesetas, intereses y oos
tas, en los cuales se h . diotado la sen
tenoia fouyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia número 123 
E u la V i l l a y Corte de Madrid, a 8 

de julio de 1930.—En los autos decla
rativos de menor cuantía que ante 
Nos penden remitidos en apelación 
por el Juez de primera instanoia de 
San Lorenzo del Escorial, y seguidos 
entre partes: de una, oomo demandan
te y apelado, D . Juan Oliver Sallares, 
mayor de edad, casado, Abogado, ve
oino de Sabadell. representado en esta 
segunda instancia por los Estrados 
de Tribunal por su incomparecenoia; 
y de la otra, como demandado apelan 
te, D . Ensebio Pérez del Vi l l a r , ma
yor de edad, oasado, empleado, veci 
no de San Lorenzo del Escorial, re
presentado por el Proourad r D . R a 
fael Mufioz López y defendido por el 
Letrado D . Miguel de Eoharri, so
bre reo amación de 5.000 pesetas do 
prinoipal, intereses legales, gastos y 
costas. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos, oon expresa imposición de las 
oostas de esta segunda instanoia a la 
parte apelante, la sentenoia que en 14 
de enero del oorriente afio dictó el 
Juez de primera instancia de San Lo
renzo del Escorial en los presentes 
autos de que se deja hecha menoión en 
la presente. A s i por esta nuestra sen
tenoia que, por l a incompareoencia de 
D . Juan Oliver Sallares, a más de no 
tifioarse en Estrados, se publicará e 
inser tará su enoabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, de no interesarse notifi
cación personal en término de teroero 
día, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—José Garoia Valladares. 

Jul io de Torres.—Felipe Fernández 
de Quirós.—Migue Garoia.—El Ma
gistrado» D. Pedro Navarro votó ea 
Sala y no pu lo firmar.—José García 
Valladares.—Rubrioados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentenoia por el i lustrísimo sefior Pre
sidente D . José Garoia Valladares, 
por imposibilidad del Magistrado Po
nente D . Pedro Navarro y Rodríguez, 
estando oelebrando sesión pública la 
Sala primera de lo Oiv i l de esta Au
diencia Territorial hoy día de su fe
cha, de que yo el Seoretario certifico. 
Madrid, 8 de julio de 1930.—Ante mi, 
Lodo. Joaquín Garrigues. — Rubri
cado. 

Y para que conste y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar 
su inseroión en el BOLETÍN OFIOIAL de 
la provinoia, por lo que respeota al 
litigante no oompareoido D. Juan Oli
ver Sallares, extiendo la presente, que 
firmo en Madrid, a 16 de julio de 
1930 — E l Ofioial de Sala, Lodo. Emi
lio de Ignesón. 

(Núm. 1.517) 

Audiencia Provincial de Madrid 

Procedente del Juzgado de instruc
oión del distrito de Buenavista de 
esta Cort'\ se sigue a vir u i de que
rella de dofia E m i l i a López López, 
una can a por amancebamiento, oon
tra la persona de su espos • D . Emi
l io Salido, en la cual, y por proveído-
de la Sección segunda de esta Audien
cia Provinoial de feoha 23 de los co
rrientes, se ha acordado ha er saber, 
por medio de ediotos en los periódi
cos oficiales, a la dofia E m i l i a López 
y López, que, si en el término de diez 
días, no insta el procedimiento, se 
tendrá por abanderada la querella. 

Y para que conste y en cumpli
miento de Jo mandado pueda tener lu
gar su inseroión en los periódicos ofi
ciales para notificación y aperoibi
miento en formt a dofia E m i l i a López 
y López, extiendo la presente que fir
mo en Madrid, a 25 de junio de 1930. 
E l Ofioial de Sala, Enrique Torres. 

(B. -1 .212) 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
Por la presente, que se expide ea 

vir tud de lo acordado por el Juzgado 
de instruoción del distrito del Con
greso, se oancela la requisit r ia de fe-
oh* 18 de junio úl t imo, llamando a 
Justo Federico Cobefias Fernández, 
natural de Madrid, de veintisiete afios 
de edad, hijo natural de Isabel Cobe
fias, soltero, albafiil, prooesado en el 
sumario instruido ante dicho Juzga 
do, con el número 140 de 1929, por 
tentativa de robo. 

Madrid, 10 de julio de 1930.—El 
Seoretario, por L>. Pedro Alvarez Cas
tellanos, Nicolás Cortés.—Visto bue
no, el Juez de instrucción, Franoisoo 
Maroos Peí ayo. 

(B.—1.211) 
H O S P I C I O 

EDICTO 
E n virtud de providenoia dictad* 

en el expediente promovido por don 
Manuel Cornuda Mosoardó, oomo pro
tutor de la incapacitada dofia Maria de 
los Dolores de Santiago y Olmedo, 
que se tramita en el Juzgado de pri
mera instanoia del distrito del Hospi
cio de esta Corte y Secretaría de doo 
José María de Antonio y Becerril, 
sobre declaración de herederos abin
testato, se anuncia por el presente 1» 
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muerte, sin testar, del oausante del 
abintestato D . Ju l io de Santiugo y 
Olmedo, natural de Madrid, de sesen
ta afios, hijo de D . Jul io y dofia Dolo
res, ambos difuntos, domioiliado en la 
oalle de Fuenoarral, oohenta y oinoo, 
acaeoida en e' Sanatorio de ia oalle 
del General Oraá, ouarenta y oinoo, el 
día veintiuno de Marzo del oorriente 
afio, y que quien reolama su herencia 
es su hermana de doble vínculo dofia 
María de los Dolores de Santiago y 
Olmedo, l lamándose por medio del 
presente a los que se crean oon igual 
o mejor dereoho, para que comparez
can en este Juzgado a reclamarla, 
dentro de treinta días. 

Madrid, veintiuno de Jul io de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
P . 8., 

Ramón Anguita 
V . w B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Abarrá tegui 

(A . -1 .307) 
P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez munioipal e interino de primera 
instancia del distrito de Palaoio de 
est* Corte, diotada en el día de ayer, 
en autos promovidos por el Banoo H i 
poteoario de Espafia, representado por 
el Proourador D . Alfonso Bilbao, oon 
tra D . Ramón de Eguía e Ira a, sobre 
secuestro y posesión interina de una 
finoa. se saca a la venta, por primera 
vez, en públioa subasta, por término 
de quinoe días, 
Una oasa, sita en esta Corte, y su oa

lle de Velázquez, número se
senta y oinoo duplioado, que ha 
sido tasada en la esoritura base 
de este prooedimiento en no
vecientas sesenta mil pesetas. 

L a subasta t endrá lugar en la Sala 
audienoia de dioho Juzgado, el día 
dieoiséis de A g sto próximo, a las 
onoe de la mafiana, en el local de di
oho Juzgado. 

V se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en ella debe

rán oonsignar, previamente, en la 
mesa del referido Juzgado o en el es 
tableoimiento público destinado al 
efeoto, el diez por ciento de la ta
saoión. 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes de 
la misma. 

Que los t í tulos, suplidos por certi
ficación del Registr.*, es tarán de ma
nifiesto en la Seoretaría del actuario, 
debiendo los lioitadores conformarse 
con ellos y sin derecho a exigir otros. 

V , por úl t imo, que las oargas y 
gravámenes anteriores y preferentes 
al orédito del actor, cont inuarán sub 
sistentes, entendiéndose que el rema 
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Que éste se adjudioará en el acto a 
favor del mejor postor, quedando 
oomo parte del precio del mismo la 
oantidad que haya consignado el re
matante, para tomar parte en la subas
ta, en poder del actuario, y devol
viéndose a Ins demás lioitadores sus 
respeotivas oonsignaoiones. 

Madrid, diecisiete de julio de- mil 
noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
P . D . del I r . Infante, 

Alejandro Moraleda 
V . 8 B ° 

E l Juez munioipal e interino 
de primera instanoia, 

José Valverde 
( D . - 1 6 9 ) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instan 
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, sito en la oalle del General 
Castaflos, número uno, Seoretaría de 
D . Antonio Sánchez y Martínez, a 
instanoia del Proourador D Guiller
mo Agui lar Cuadrado en nombre de 
D . Fernando Mejón Eugeroios, en el 
que también es parte el seflor Fiscal 
munioipal, sobre deolaraoión de domi 
nio de la siguiente 

Finca 
U n solar Hito en la oal'e de Bravo 

Muriilo, número oiento sesenta 
y seis, que tiene una superficie 
de treinta mi l pies cuadrados, 
aproximadamente, cuyos l in 
deros son: al Norte, oalle de 
San Enrique; al Sur, oal'e de 
L a Corufla; al Este, oon oasa 
de dofia Adela Martínez y don 
Ignaoio Co l l , y al Poniente, 
oon la oalle de Bravo Muri l lo , 
por donde tiene la entrada. 

De la oertifioaoión expedida 
por el Ofioial de Haoienda, au
xil iar administrativo del Ser
vioio de Catastro de la Riqueza 
urbana de esta provinoia, oon 
el visto bueno del Arquiteoto 
Jefe, resulta la superfioie apro 
ximada del solar desorito de 
ouatro mil quinient s setenta y 
tres metros ouadrados, y sus 
linderos son: por la derecha 
entrando, oon oalle de L a Co
rulla; por la izquierda, oon oa
lle de San Enrique, y por el 
fondo, oon calle de Ascensión 
Castell, estando destinado a 
solar sin produoto. 

L a providenoia aludida es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia 
Juez, Sr. E lo la .—Madrid , dieoinue

ve de j uüo de mi l novecientos treinta. 
Por presentado el anterior esorito, 
con la certificación que le acompaña, 
únase a los autos de su razón; y como 
se solioita, oon citación de D . Ubaldo 
Martín Duran y del sefior Fisoal mu -
nioipal, se admiten las pruebas pro
puestas, confiriéndose traslado a d i 
eho funcionario del esorito inicial de 
este expediente y del de dieoiséis del 
aotual, así oomo también las que se 
ofrezoan y sean pertinentes por el 
aotor, interesado o por el indioado 
sefior Fisoal municipal, en el término 
de oiento oohenta días, y se convoca 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudioar la insoripoión solici
tada, por medio de edictos que se fija
rán en el sitio públioo de costumbre 
de este Juzgado e inser tarán por tres 
veoes en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, a fin de que comparezcan, 
si quieren alegar sus dereohos, ante 
este Juzgado; y al otrosí expídase el 
testimonio que se interesa. L o manda 
y firma Su Sefioría; doy fe.—Elola.— 
Ante mf, Antonio Sánohez.—(Rubri
cados). 

Y para que tenga lugar la inseroión 
del presente, por tres veoes, en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, y 
en oumplimiento a lo mandado, pongo 
el presente en Madrid, a dieoinueve 
de julio de mú noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánohez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Javier E l o l a 
(A . -1 .206) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
E n virtud de providencia diotada 

en el día de hoy por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Con
greso de esta Corte, en autos ejeooti 
vos que sigue el Procurador D . A q u i 
les Ul l r i c , en nombre de D . Gregorio 
Pérez Couesa, ooutra D . Enrique Yus 
te Arias, se saoan a la venta, en pú 
blioa y segunda subasta, diferentes 
bienes muebles para oficina, y máqui 
na de esoribir, tasado todo en la suma 
de siete mil cuatrocientas setenta y 
oinco pesetas. 

Dioha subasta se celebrará en la 
Sala audienoia de este Juzgado, el dia 
siete de agosto próximo, a las onoe 
horas, oon arreglo a las siguientes 

Condicione» 
Primera 

E l tipo de aquélla será de oinoo m i l 
seiscientas seis pesetas veintioinoo 
oén timos. 

Segunda 
No se admit i rán posturas que no 

oubran las dos teroeras partes de dioho 
preoio. 

Teroera 
Para tomar parte en dioha subasta 

deberán oonsignar los'licitadores, pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado, 
el diez por oiento de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y 

Cuarto 
Que los expresados bienes se en

cuentran en poder del deudor, domi
oiliado en la avenida de P i y Margal 1, 
número oinoo. 

Dado en Madrid, a veintiuno de ju
lio de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bellón 
(A—1.311) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

E n el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de Ma
drid, Seoretaría de D. Felipe Gonzá
lez Bernabé, se sigue expediente de 
declaraoión de herederos de dofia A u 
relia Gavilán Diez, conocida por Au
rea, hija de Santos y Crisanta, natu
ral que fué de Toro, y falleció en esta 
Corte el dia siete de enero del corrien 
te afio, sin haber otorgado testamento 
y sin dejar descendientes ni ascen
dientes, redamando la herenoia de di
cha señora su hermana de doble 
vínculo Isabel Gavilán; sus hermanas 
de padre, Antonia, Teresa, Josefa y 
María Gavilán Alonso, y su sobrina 
carnal Crisanta Hernández Gavi lán, 
oomo hija de Joaquina Gavilán Diez, 
hermana de la oausante. 

L o que se haoe público por el pre 
senté, y se l lama a los que se crean 
oon igual o mejor derecho que los ex
presados solicitantes, para que com
parezcan ante este Juzgado a recia 
marlo, dentro de los treinta días si
guientes al de la inseroión de este 
edicto en los BOLETINES OFICIALES de 
las provincias de Madrid y Zamora; 
previniéndoles que, si no lo verifican, 
les parará el perjuioio a que en dere
oho haya lngar. 

Dado en Madrid, a dieoinueve de 
julio de mi l noveeient s treinta. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

José Méndez Novoa 
( A . - l 312) 

l 

L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Cor 
te, en los autos de preoedimiento es 
pecial hipoteoario que sigue D . Enr i 
que Salvador Sánz, oontra D . Víctor 
Cabrera Llórente, sobre pago de can 
tidad, se saca a la venta, en públioa 
subasta, por término de veinte días y 
en la oantidad de sesenta mil pesetas, 
fijado en la esoritura hipotecaria, l a 
finoa siguiente: 

Una casa en oonstruooión, que cons
ta rá de oinoo plantas, sita en 
esta Corte, en la oalle de Be-
rruguete, número seis provi
sional, a la izquierda de la oa
rretera de Francia, barrio de 
Bellas Vistas, distrito de la 
Universidad, teniendo por l i 
mites o linderos los siguientes: 
al Sur, por donde tiene su en
trada, en línea de faohada de 
catorce metros, oon la expre
sada oalle de Berruguete; me
dianería dereoha entrando, al 
Este, en longitud de veintioua
tro metros cuarenta oentime
tros, oon terreno de D . Juan 
Pedro Pérez Reina; al Norte o 
testero, oon otra distancia de 
catoroe metros, oon terreno de 
la testamentaría de ü. Lázaro 
López, y al Oeste o medianería 
izquierda, en longitud de vein
ticinco metros ouarenta centi 
metros, oon terreno de don 
Franoisoo López. Comprende 
toda la finoa una superfioie de 
trescientos ouarenta y ooho me
tros sesenta deoimetros cua
drados, equivalentes a cuatro 
mi l cuatrocientos oohenta y 
nueve pies y noventa y seis 
centésimas, de los cuales oin
ouenta metros cuarenta y oinoo 
decímetros ouadrados se desti
nan a seis patios y el resto a lo 
edificado. 

Para ouyo remate se ha señalado 
el día veintioinoo de agosto próximo, 
a las doce de la mafiana, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, advir
tiéndose: 

Que para tomar parte en él deberán 
consignar, previamente, los lioitado
res, el diez por oiento de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a1 mismo. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Kegistro a que se refiere la regla ouar
ta del articulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, están de manifies
to en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta como bastante la t i tulación; y 

Que las oargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie 
re, al crédito del actor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabi idad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
precio del remate. 

Y para su publicación en la Caceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, se firma el presente en Ma
drid, a diecinueve de julio de mi l no
vecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánchez 

V o B.° 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón 
(A . -1 .309) 



P A L A C I O 

EDICTO 
Eu virtud de providenoia dictada 

en el día de hoy por el sefior D . José 
Valverde y Valdés, Juez interino de 
primera instanoia del distrito de Pa
laoio de esta capital, en el expediente 
de abintestato promovido por dofia 
Petra Ruiz de la Torre, sobre deola 
ración de herederos de su hermano 
D . Juan Ruiz de la Torre, a su favor 
y al de su hermana, ambas de doble 
víncu'o, d fia Petra y dofia María Paz 
Ruiz de la Torre, se ha acordado Ha* 
mar p r medio del presente edioto a 
los que se orean con igual o mejor de 
reoho a la herenoia, para que compa
rezoan ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del término de treinta días, 
haciéndose constar que el finado, don 
Juan Ruiz de la Torre, hij • de don 
Vioente y de dofia Mónioa, falleció en 
esta Corte, de la que era veoino, el 
día tres de mayo del corriente afio, a 
los sesenta y ocho aflos de edad, sin 
haber otorgado testamento, en estado 
de soltero y en su domioilio de esta 
Capital, oalle de Jovellanos, núme
ro oinco. 

Madrid, veintidós de ju' io de mi l 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Guillermo Pérez Herrero 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

José Valverde 
(A.—1.310) 

Juzgados Municipales 

C H A M B E R I 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videnoia dictada por el Sr. D . José 
María Romero y Zurbano, Juez muni
oipal suplente de distrito de Chambe
rí de esta Corte, en oumplimiento de 
un exhorto procedente del de igual 
oíase de Lejona, dimanante de autos 
de juioio verbal c iv i , a instanoia de 
l a «Compañía Comeroial del Norte, 
Sooiedad Anónima» contra doña R 
sari" Continente, sobre pago de pese 
tas, se sacan a la v rita, en públioa 
subasta, por segunda vez, en e' pre
cio de dos mil tresoientas oinouenta 
pesetas en que han sido tasados, oon 
la rebaja del veinticinco p;ir ciento: 

Una maquina cepilladora, maroa 
«Siemens»; y 

Un motor, marca «Siemeus-Sohuc 
kert», propiedad de la demandada. 

Para cuyo aoto, que tendrá lugar 
en la audienoia de este Juzgado, sito 
en la ca le de Fuenoarral, número no
venta y uno, piso segundo, se ha se-
ña 'ado el día treinta y uno de los co 
rrientes, a las diez horas y treinta 
minutos. 

Previniéndole a los lioitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

habrán de oonsignar, pr viamente, 
s bre la mesa del Juzgado, el diez 
por oiento de la tasaoión; y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que onbrir las dos terceras par
tes de la misma,.sin cuyos requisitos 
no serán admitidos. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a veintiuno de 
julio de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Franoisoo Alvarez de Lara 

V.° B.° 
R o m e r o 

I N O L U S A 

EDICTO 

E n los autos de juioio verbal oivil 
seguidos ante este Juzgado oon el 
número mil treinta y nueve de orden 
dei pasado afio de mi l noveoientos 
veintinueve, a instancia del Procura 
dor D . Antonio Puig , en nombre de 
D . Juan Hazen Alamo, contra don 
Antonio Bartolomé y Más. se saoan a 
la venta, en pública subasta, los bie
nes embargados al demandado, con
sistentes en: 

U n aparador de madera de nogal, 
compuesto de tres cuerpos: el inferior, 
oon dos columnas torneadas en oada 
lado; el del centro formando cuadro, 
oon unas caras talladas y unos aróos 
en los extremos; el superior, forman
do oomba y dos columnas en los ex 
tremos y cuatro cojinetes en e oentro, 
de madera tallada, con un total de 
altura de tres metros por dos y medio 
de anoho, aproximadamente, y que 
ha sido tasado en seiscientas pesetas. 

Para que tenga lugar la referida 
subasta se ha seflalado el día siete de 
agosto próximo, a las diez y media de 
su mañana, en la Audienoia de este 
Juzgado, sita en la oalle de los Estu 
dios, número tres, ad virtiendo: 

Que para tomar parte en la misma 
deberán los lioitadores depositar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado e 
en el estableoimiento dedicado al efeo 
to, el diez por ciento del importe de 
la tasación; y 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
importe del avalúo. 

Dado en Madrid, a dieoinueve de 
julio de mi l noveoientos treinta.—Fe
derioo Enjuto.—Ante mí, Lodo. Gui 
llermo J . Moreno.—(Rubricados). 

Y para que oonste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en Madrid, a dieci 
nueve de julio de mi l novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. Guillermo J . Moreno 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

E n j u t o 
(A.—1.308) 

P U E N T E D E V A L L E C A S 
Don Fernando del Alamo, Juez mu

nioipal de Puente de Va l lecas, 
Hago públioo: Que en ejeouoión de 

la sentenoia firme dictada eu los au
tos de juicio verbal oivil pr movidos 
ante esta Juzgado por D . Agustín Ca 
bailo Moreno, oontra D . Jerónimo 
Suárez, sobre pago de oantidad, fué 
embargada al demandado, oomo de 
su pertenencia, y se sao* a pública 
subasta, la siguiente 

Finca 
U n solar sito en el Puente de Valle-

cas, oalle etra A , número ie'e 
duplicado, sito en el lugar co
nocido por Mesón del Margen, 
y cuya sup rfic e es de ciento 
oinouenta y ooho metros vein 

deoime ros, equivalentes a 
dos mi l treinta y siete pies. 
Linda: al frente, oon la oalle 
letra A ; por la dereoha, o -n la 
oasa numero nueve d» dioha 
oalle, y cor la izquierda, oon la 
finoa número siete de la misma, 
y el testero oon unos terrenos 
llamado < Erial es. Sobre dicho 
terreno existe construida una 
casita pequeña. F u é justipre
ciada en tres mi l pesetas. 

Para el aoto del remate se señaló 
hora de dooe de la mañana del día 

dieciocho de agesto próximo, en la 
Sala de audienoia de este Juzgado, y 
s* previene a los lioitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
d berán oonsignar, previamente, el 
diez por oiento del valor de la tasa 
oión. 

Que no se admit rá postura que no 
oubra las dos teroeras partes del ava-
lú ; y 

Que los t í tulos de p rtenencia figu
ran unidos al juioio de referenoia. 

Puente de Valleoas, quinoe de julio 
de mil noveoientos treinta. 

P . S. M . 
A . Pérez Castrillón 

Fernando á -l Alamo 
(A—1.314) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 
Don Joaquín Feros Guerra, Juez ins 

tractor del expediente instruido por 
pérdida de la cartilla militar del 
soldado de Infantería de Marina en 
segunda situación, Manuel Ferreiro 
Anido. 
Hago saber: Que habiendo oonside 

rado el Ecmo. Sr. Almirante Jefe de 
esta jurisdicción, justificada la pérdi 
da de dicho dooumento, declaro nulo 
y sin valor el mismo, incurriendo en 
responsabilidad la persona que teuién 
dolo en su poder no haga entrega 
de él. 

Madrid, 23 de julio de 1930.—Joa
quín Feros. 

(O.—253) 

Dirección general de Seguridad 
Mes de Junio de 1930 

Lis ta de las licencias de uso de ar
mas y de uso de armas de caza y para 
oazar expedidas por esta Dirección du
rante el próximo pasado mes: 
Número de lan licencias.—Clase. — Dia. 

Nombres y apellidos. —Edad. 
Vecindad. 

(Continuación) 
(VÉANSE LOS BOLETÍNES OFICIALES NÚ 

MEBOS 163, 168, 171, 172, 173 Y 174) 

2.709, armas, 26, Lu i s Al to Cortés, 
43 años, O'lJonnell, 3. 

2.710, idem, 26, Maroelino García 
García, 45 años, Echegaray, 5. 

2.711, ídem, 29, Joaquín González 
Aguirre , 28 años, Franoisco S i l ve 
la, 16 

2 712, caza, 26 Car'os G i l Delgado, 
31 años, Fomento, 5. 

2 713, ídem, 26, Felipe Garoia T r i 
viflo. 44 aflos, Atooha, 14. 

2 714. ídem, 26, Salustiano Matute 
Olave 49 aflos, Libertad, 13. 

2.715. ídem, 26, Bernabé Rodríguez 
Diez. 64 aflos, Franoisoo Hüvela, 80. 

2 716, ídem, 26, Apolinar Aparicio 
MansiMa, 41 afios, I)u cines. 6. 

2.717, ídem, 26 Manuel Fernández 
Fen ández, 55 años, Cava Al t a , 23. 

2 718 ídem, 26 Manuel Sánohez 
Calvo, 3 > afios, Amaniel, 15. 

2.719, í d e m , 26, Pedro Herrero Gar 
cía, 28 afios, Domingo Pérez del V a l , 
núm. 2. 

2 720, ídem, 26, Adolfo Pini l la Me 
néndez , 38 afios, ídem. 

2.721, ídem, 26, Manuel Garoia 
García, aveuida Prueba, 3. 

2.722, idem, 26 Jerónimo Solaran a 
Serrano, -8 afios, Costanilla San Pe
dro. 4. 

2 723, ídem 2 \ Pascual Campanoso 
García, 20 afios, Genera 1 Alvarez de 
Castro. 17. 

2 724 id •ra, 26, Kafael García A l -
cañiz, 62 afios, Tr- vifio, 7. 

2.725 ídem 25, Constantino Mer-
nes López, 60 afios, Cava de San M i -
guel. 11. 

2.726, ídem, 26, Enrique Cámara 
Manzano, 33 afios, Don Ramón de la 
Cruz, 32. 

2.727, ídem, 26, Pasoual Cristóbal 
T bar, 37 afios, Abada, 5. 

2.728, ídem, 26, Mariano Martín 
Sillas, 20, afios, Velarde 16 y 18. 

2.729, ídem, 26, Javier Moreno La-
casa, 15 años, Montalbán, 5. 

2.730, ídem, 2S, Jesús Sánohez Mo 
lina, 39 aflos, Ciempozuelos. 

2.731, idem, 26, Manuel Moreno 
Laoasa, 20 aflos, Madrid, Montal
bán, 5. 

2.732, ídem, 26, Crisógono Pérez 
Durante, 35 afios, Sefiores d e L u z ó n , 
núm. 11. 

2.733, ídem, 26, Andrés Boyer V i -
llarroya, 41 afios, Anoora, 6. 

2.734, i d e m , 26, Epifanio Lajo 
Paera, 29 afios, Antonio López, 73 
duplicado. 

2.735, idem, 2o, Salustiano López 
Sastre, 34 aflos, Los Molinos. 

2.736, idem, 26, Lorenzo García 
Raboso, 46 aflos, Te tuán . 
,^2.737, idem, 26, Cayo García Agua 
do, 58 aflos, Valdemorillo. 

2.738, idem, 26, Angel Baranda 
Fernández , 20 afios, Morata. 

2.739, idem, 26, Eeugenio Corpa 
Vázquez, 33 afios Morata. 

2.740, idem, 2'i, Luis Rodríguez 
Nieto, 28 años, Los Molinos. 

2.741, idem, 26, Simeón Ol iva Re
dondo, 38 afios, Torres Alameda. 

2.742, idem, 26, Blas Hernández 
Gómez, 25 afios, Ciempozuelos. 

2.743, idem, 26. Vicente Matesánz 
Martín, '¿0 afios, Te tuán . 

2.744, caza, 26, Juan de !a Mata 
Cebrian, 36 afios, C. Vi l l a lba . 

2.745, idem, 26, Jesús J iménez 
Pérez , 37 afios, Carabanohel Bajo. 

2.746, armas, 27, Ceterino Balles
teros Alba , 69 afios, Madrid, Paseo 
del Prado, 6. 

2.747, idem, 27, José Soler Laber-
nia. 41 años, Hortaleza, 136. 

2.748, idem, 27, Luis Caranueva 
Usera, 43 años, Fortuoy, 3. 

2.749, idem, 27, Serafín Ballestero 
Llaca, 27 aflos, Paseo del Prado, 6. 

2.750, idem, 27, Joaquín Junquera 
Ruiz , 25 afios, Zurbano 37. 

2.751, idem, 27, Vioente Ferrero 
Peralta, 54 afios, Abasoa', 47 49. 

2.752, caza 27, Ceferino Ballesteros 
Alba , 69 años, Paseo del Prado 6. 

2.753, ídem, 27, Juan Rodríguez 
A l barran, 65 años, Segovia 59. 

2.754 ídem, 27, Higinio Foronda 
Landa, 37 años, Amor de Dios, 13 15, 

2.755, ídem, 27. Ramón Ferris Ol
mos. 42 años Marqués de Cubas, 9. 

2.756, ídem. 27, Fernando Charro 
Murga 17 afios, Marqués de Zafra, 13. 

2.757, ídem, 27 Carlos Vivanooi 
González, 44 años, Velázquez, 15. 

2.758, idem, 27, Gregorio Rubio 
Barnó, 26 afios Marqués de Zafra, 13. 

(Continuará) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 
Solioitado duplicado de la libreta 

de imposición numero 75.924, a nom
bre de dofia Teresa Alonso Urriesa, se 
anunoia será expedido, anulándose la 
librota primitiva, si en el plazo de 
quince días, desde esta inseroión, no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 23 de Julio de 1930.—El 
Jefe de la Caja, Osorio María Cha 
morro. 

(D.—168) 


